
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2009-0194-00 EJECUTIVO LABORAL de JOSÉ EMILIANO
CARDENAS contra SUCESIÓN DE JULIO ADONAI OCHOA GONZÁLEZ

De conformidad  con  lo  señalado  en  el  inciso  tercero  del  artículo  90  del  Código
General del Proceso, inadmítase la presente demanda, para que dentro del término
judicial  de  cinco (5)  días,  so  pena de rechazo,  la  parte  demandante  subsane lo
siguiente: 

1. Como quiera que indique que la demanda se dirige contra la sucesión del señor
Julio  Adonai  Ochoa  González,  deberá  aportar  el  respectivo  certificado  de
defunción del precitado señor que acredite tal situación y ajustar el escrito de
demanda de acuerdo a lo normado en el artículo 87 del C.G.P.

2. Considerando lo anterior, y dado que en el numeral 7° de los hechos, menciona
que  conoce  a  los  herederos  determinados  del  señor  Julio  Adonai  Ochoa
González, deberá dirigir la demanda en contra de éstos y tendrá que aportar
los  respectivos  registros  civiles  de  nacimiento  a  efectos  de  constatar  el
parentesco con el  fallecido,  además de informar la  dirección donde reciban
notificaciones conforme lo prevé el artículo 82 del C.G.P.

3. Deberá  ajustar  el  contenido  electrónico  de  la  demanda  en  el  orden  que  a
continuación se sugiere, tanto para la presente actuación, como para las que a
futuro llegare a presentar,  así:  Poder,  Anexos y Demanda en archivo PDF,
donde su contenido se vea de manera clara y legible.

De la subsanación de la demanda no será necesario acompañar copias electrónicas
para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 Ley 2213 de 2022)

Notifíquese,  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  5 de junio de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha, Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE No.  257543103001-2010-00127-00  EJECUTIVO  de  BANCO
AV VILLAS S. A. contra ANA MARIA GRAJALES VILLAMIL, Y OTRO. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0022 del expediente digital, este
Despacho dispone:

No es posible atender el memorial contentivo de la solicitud de cesión, adosado en
los PDF´S 0017 a 0021 del plenario, toda vez que mediante proveído adiado 12 de
abril  de 20121,  solamente se aceptó la subrogación celebrada entre el  Banco Av
Villas y el Fondo Nacional de Garantías S.A. respecto de los pagarés Nos. 1098172,
1097508 y 1151856, lo que permite colegir que no se incluyó el pagaré No. pagaré
No. 76075.

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  5  de  junio  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

1 Cuaderno Principal, PDF0001, folio 291
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  NO.  2011-00368-00  EJECUTIVO  SINGULAR  DE  BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CONTRA DISTRIBUIDORA JACH S.A. Y JULIO
ALFONSO CHINGATE CABRERA. (Medidas cautelares). 

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF  0050  del  expediente  digital,  el
Juzgado resuelve:

Debidamente inscrita la medida de embargo respecto del vehículo identificado con
placas  SKF129,  se  decreta  su  aprehensión,  para  lo  cual  se  dispone  que  por
secretaría se libre el oficio con destino a la Policía Nacional – Grupo Automotores;
una vez se ponga a disposición de este Juzgado el automotor referido, se ordenará
lo pertinente para su secuestro. Ofíciese como corresponda. 

Notifíquese,          

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 5  de  junio  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
   Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF:  EXPEDIENTE  No.  2013-00233-01  ORDINARIO  LABORAL  de
GILBERTO GOMEZ BELTRAN contra VENCEDOR S.A. Y OTRO. (Cuaderno
ejecutivo 1).

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF0168  del  expediente,  el
Despacho dispone:

Téngase en cuenta  que el  traslado del  avalúo  y su  aclaración  allegado vía
correo electrónico por el perito Uber Rubén Balamba y que obra en los PDF´S
0154 y 0165 del plenario venció en silencio.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, __5_junio de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012015-00255-00 ORDINARIO de LUZ DARY
PERDOMO LIZCANO contra WILLINGTON BARAJAS BELLO y OTROS 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0181 del cuaderno principal, este
despacho dispone: 

La apoderada de la parte actora en escrito agregado en el PDF0180 del plenario
presenta recurso de apelación contra el proveído adiado 24 de mayo del año que
avanza, mediante el  cual  se rechazó la adición de la sentencia emitida por este
Juzgado el pasado 28 de junio de 2022.

Para resolver lo anterior, debe traerse a colación el  artículo 321 del C.G.P.,  que
enuncia de manera taxativa los autos susceptibles de apelación: 

“Procedencia

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en
equidad.

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de
ellas.

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros.

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace
de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo.

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva.

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para
decretarla, impedirla o levantarla.

9.  El  que  resuelva  sobre  la  oposición  a  la  entrega  de  bienes,  y  el  que  la
rechace de plano.

10. Los demás expresamente señalados en este código.”



Se  observa  que  la  providencia  objeto  de  la  alzada,  es  la  que  rechazó  por
extemporánea la solicitud de adición de la sentencia, por lo que aterrizando la
anterior  normativa al  presente asunto,  significa que el  proveído que pretende
atacar la togada con la apelación,  no le es aplicable dicho remedio procesal,
pues  mírese  que  éste  no  se  encuentra enlistado  en  disposición  general  ni
especial del ordenamiento procesal que así lo califique.

Así las cosas, por lo expuesto en precedencia, se declara inadmisible el recurso
de apelación impetrado contra el auto adiado 24 de mayo de 2023, que rechazó
de plano por extemporánea la adición de la sentencia, por no ser susceptible de
la alzada.   

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  __5_de junio de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012017-00290-00 ORDINARIO LABORAL de
EMIGDIO DE JESÚS GONZÁLEZ URREGO contra  NANCY YANETH CORTES
HUÉRFANO Y OTROS. (Ejecución de Condena).

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF0054  del  cuaderno  de  cobro  de
condena digital, el Despacho dispone:

Tener por notificado mediante aviso conforme a lo previsto en el  artículo 292 del
Código  General  del  Proceso,  a  la  entidad  Sociedad  de  Transportadores  Latinos
S.A.S. SOTRASLATINOS, quien, dentro del término correspondiente, no contestó la
demanda.

En consecuencia, de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del
artículo 29 del C.S.T.S.S.,  el Despacho nombra como Curador ad-Litem a  Hubert
Johan Balambá Lizarazo quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia,
para que represente a la entidad demandada Sociedad de Transportadores Latinos
S.A.S. SOTRASLATINOS.

Para  tal  efecto,  decrétese  el  emplazamiento  de  la  entidad Sociedad  de
Transportadores  Latinos  S.A.S.  SOTRASLATINOS,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  10  de  la  Ley  2213  de  2022,  en  concordancia  con  lo
preceptuado en el artículo 108 del C. G. P., por secretaría realícese la inscripción de
la aquí demandada en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de que
medie publicación alguna.

Notifíquese, ￼         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,     5 de junio de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  NO.  257543103001-2019-00080-00  VERBAL  de  SEGURIDAD
HILTON LTDA contra CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTANARES. (Ejecutivo cobro
de condena)

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0035  del  cuaderno  de
ejecución, el Despacho dispone:

El apoderado judicial de la parte demandada aporta memorial adosado en el PDF0034,
a través del cual solicita se deje sin valor y efecto el auto adiado 8 de mayo de 2023,
con  el  que  se  aprobó  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito  arrimada  por  el
apoderado del extremo ejecutante. En virtud de dicho escrito, y una vez revisadas las
liquidaciones del crédito y su actualización, aportadas tanto por el abogado de la parte
demandada (PDF0017), como por el apoderado del extremo ejecutante (PDF0029), se
advierte que ninguna de ellas se ajusta a los términos del mandamiento de pago y el
auto a través el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, pues, nótese que en la
primera de ellas se omitió  incluir  la  actualización del  monto de la  condena y,  en la
segunda no se precisaron los periodos de la liquidación, ni las operaciones aritméticas
llevadas a cabo para efectos de obtener los resultados que allí se plasmaron. Por tanto,
el despacho RESUELVE:

1. Dejar sin valor ni efecto los proveídos de 21 de octubre de 2022 y 8 de mayo de
2023, por las razones expuestas.

2. Ordenar a los apoderados de las partes presentar nuevamente la liquidación, en los
términos del artículo 446 del Código General del Proceso, debidamente ajustadas a
los términos del auto de apremio y el que ordenó seguir adelante con la ejecución.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,   5  de junio de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria



Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d61319325e2e3290c747b3c6c11db24be3fb2f5d468ed7997ea30db77da692f1

Documento generado en 02/06/2023 11:14:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2020-00076-00  VERBAL  DE  RESOLUCION  DE
CONTRATO DE COMPRAVENTA de  LINA ANDREA BOHORQUEZ LONDOÑO
contra  SANDRA  MILENA  RUIZ  MARIACA  y  HERBERT  YAMID  CORTES
PASCAGAZA.

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF  0040  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

Téngase  en  cuenta  que  los  demandados Sandra  Milena Ruiz  Mariaca  y  Herbert
Yamid Cortes Pascagaza, se notificaron conforme lo prevé el artículo 292 del C.G.P.,
quienes  dentro  del  término  de  traslado  contestaron  la  demanda  y  propusieron
excepciones de mérito

Reconózcase  personería  a  la  abogada  Laura  Nathalia  Hurtado  Hernández  como
apoderada judicial de los demandados, de conformidad con el poder a ella conferido
visible en el  PDF´S 0037,  páginas 1 y 2 del  plenario en la  forma y términos allí
señalados

Conforme  a  lo  anterior,  por  secretaría  córrase  traslado  de  las  excepciones
planteadas por la pasiva, cumplido lo anterior,  ingrésese el  proceso al  Despacho
para continuar con el respectivo trámite. 

Notifíquese,          

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,     5 de junio de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2575431030012021-00109-00  VERBAL  DE
PERTENENCIA de DIEGO ALEJANDRO FANDIÑO y OTROS contra MARÍA
EMILIA ÁLVAREZ TAFUR y OTROS.

Visto el  informe secretarial que obra en el archivo PDF 0295 del expediente
digital, el Despacho dispone:

1. Dado que el 26 de mayo del año que avanza, no realizó la inspección
judicial de tres predios, procede el Juzgado a fijar fecha para la hora de las 2:00
p.m.  del  15  de  junio  de  2023,  a  efectos  de  llevar  a  cabo  la  mencionada
diligencia. 

2. Para  adelantar  la  audiencia  prevista  en  el  artículo  372  del  Código
General del Proceso, en la cual también se surtirán las fases previstas en el
artículo 373 de la misma normatividad, se fija fecha para la hora de  las 9:30
a.m. del 26 de junio de 2023. De no terminar la audiencia en dicha fecha,
continuará al día siguiente, esto es, el 27 de junio de 2023, a la misma hora.

Es de señalar que en dicha audiencia se adelantaran las etapas de conciliación,
interrogatorio de las partes, fijación del litigio, control de legalidad, práctica de
pruebas.
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a
la audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del
artículo 372 Ibídem.
 
Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas
en los artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de
manera virtual a través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos
enlaces  oportunamente  se  les  informará.  En  igual  sentido  se  le  pone  de
presente a las partes, que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a
la hora. 
 
Aquellos  intervinientes  que  no  aportaron  correo  electrónico  deberán  ser
enterados de la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados,
quienes deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la
diligencia en mención. 
 
Por  último,  se  les  pone  en  conocimiento  que  las  solicitudes  atinentes  a  la
audiencia  se  recibirán  a  través  del  correo  electrónico
j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

Notifíquese,         

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,    5  de junio de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2575431030012021-00133-00  ORDINARIO
LABORAL de CARMEN JULIO QUINTERO GUERRERO contra PROTEINAS
y ENERGÉTICOS DE COLOMBIA S.A.S. PROTEICOL S.A.S., y SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A.

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0145  del  expediente,  el
Juzgado resuelve: 

1. Téngase en cuenta la documental aportada por el apoderado de la parte
actora  adosada  PDF0138  del  plenario,  a  través  de  la  cual  aporta  la
historia clínica del señor Carmen Julio Quintero Guerrero.

2. De otra parte, se advierte que el extremo demandante, no allegó copia
del  documento  de  identificación  ampliado  al  150%  de  Carmen  Julio
Quintero Guerrero y tampoco informó datos actualizados de dirección,
teléfono y correo electrónico del precitado señor, en consecuencia, por
secretaría requiérase a la parte actora para que dentro del término de
cinco (5) días, brinde dicha información y una vez se cuenta con ella,
remítase  toda  la  documental  requerida  por  la  Junta  Regional  de
Calificación de Invalidez de Bogotá la documental. Comuníquese 

3. Agréguese al  plenario  el  correo electrónico y videos aportados por  el
apoderado judicial de la parte demandante, a través del cual adiciona el
“informe  de  puesto  de  trabajo”  presentado  por  Seguros  de  Vida
Suramericana S.A.  obrantes en los PDF´S 0141 a 0144 del plenario, los
cuales se valorarán en su momento procesal oportuno.

4. Incorpórese al plenario el memorial adosado en el PDF0147, presentado
por la abogada de la parte demandada, a través de la cual solicita la
oposición y desconocimiento de los videos aportados por la parte actora,
referidos en el numeral anterior, dicha manifestación se tendrá en cuenta
en su momento procesal oportuno.

Notifíquese,         

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,   5  de  junio  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023)

REF.  No.  2021-0347-01  RESPONSABILIDADCIVILCONTRACATUAL  de

GRUPO EMPRESARIAL R&B S.A.S contra CAOBO CONJUNTO RESIDENCIAL

P.H.

 1.En atención al informe secretarial que antecede, sería del caso resolver

el  recurso  interpuesto,  si  no  fuera  porque  del  mismo  se  desprende  que  lo

pretendido es que se realice la corrección del proveído del 11 de abril de 2023,

referente a quien presentó el recurso de alzada. 

Sin embargo, se le pone de presente al libelista, que, si bien es cierto que,

su contraparte el 18 de abril de 2023 – Pdf 7-8- pidió aclaración en tal sentido,

también lo es que, en razón a tal pedimento y continuando con el trámite de

rigor esta sede judicial, en auto del 28 de abril de 2023 -Pdf 010, en su numeral

primero dispuso aclarar el mentado auto así: “se aclara el auto proferido 11 de

abril de 2023 en el sentido de indicar que la alzada fue interpuesta por extremo

demandado”. Y ordenando a su vez correr el traslado de la alzada interpuesta. 

 Por lo anterior el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto del

28 de abril de 2023. 

Ahora,  las  razones  en  que  funda  el  recurso  resultan  extemporáneas,

pues, es claro que el auto mediante el cual se admitió y corrió traslado del

recurso,  se  encuentran  debidamente ejecutoriados,  por  lo  que las  censuras

realizadas no guardan congruencia con lo dispuesto en la providencia atacada,

recuérdese  que  el  según  reza  el  artículo  318  del  Código  de  General  del

Proceso, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el Juez, a

fin de que se revoquen o reformen y debe interponerse con expresión de las

razones que lo sustenten, con dicho medio de impugnación se busca que el

mismo funcionario que profirió la decisión sea el que retorne sobre ella para

que, si es del caso, la reconsidere total o parcialmente. La reposición tiene por

finalidad, que el auto recurrido se revoque y reforme como se dijo, o también

que se aclare o adiciones. Por lo anterior, y al resultar extemporáneo no se

hará pronunciamiento alguno frente a la alzada interpuesta.

 



2

NOTIFÍQUESE,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

 

Hoy,   5   de junio de 2023  , se notifica el auto anterior por anotación en

el Estado No. 48.

Secretaria,  

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  NO.  2022-00317-00  EXPROPIACIÓN  de  AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCUTURA –ANI contra GRACILIANO ROLDAN
HUERTAS Y OTRA.   

Visto el informe secretarial que obra en el PDF0050 del del expediente digital,
el Despacho dispone:

1.Téngase en cuenta  que la  parte  demandada Galiciano Roldan Huertas  a
través de apoderado judicial, se notificó conforme las previsiones del artículo 8°
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado no contestó la
demanda.

2.  Continuando  con  el  trámite  de  instancia,  y  con  el  fin  de  adelantar  la
audiencia de que trata el inciso 7º del artículo 399 del C. G. del P., el Despacho
señala el  día  26 de septiembre del año 2023, a la hora de las 9:30 a.m.
Comuníquese lo aquí dispuesto a las partes del proceso y a los peritos que
realizaron los peritajes obrantes en el plenario.

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a
la audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del
artículo 372 Ibídem.

Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas
en los artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de
manera virtual a través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos
enlaces  oportunamente  se  les  informará.  En  igual  sentido  se  le  pone  de
presente a las partes, que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a
la hora. 

Aquellos  intervinientes  que  no  aportaron  correo  electrónico  deberán  ser
enterados de la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados,
quienes deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a
la diligencia en mención. 

Por  último,  se  les  pone  en  conocimiento  que  las  solicitudes  atinentes  a  la
audiencia  se  recibirán  a  través  del  correo  electrónico
j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

Notifíquese, ￼

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

(2)

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, ____5_de junio de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  NO.  2022-00317-00  EXPROPIACIÓN  de  AGENCIA
NACIONAL  DE  INFRAESTRUCUTURA  –ANI  contra  GRACILIANO  ROLDAN
HUERTAS Y OTRA.   

En virtud al informe secretarial que reposa en el PDF0050 del plenario digital, el
despacho dispone: 

En virtud a que la parte actora acreditó el pago del valor faltante por concepto de
avalúo del bien a expropiar, conforme se desprende del reporte de títulos obrante
en el PDF0046, por la suma de $7.625.377,oo, se accede a la solicitud de entrega
anticipada de conformidad con las previsiones del numeral 4° del artículo 399 del
Código General del Proceso. 

Para  la  práctica  de la  diligencia,  se  fija  hora  de las  9:30 a.m.  del  día  27 de
septiembre del  año 2023.  La  parte  interesada deberá prestar  la  colaboración
necesaria para tal fin.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

(2)

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,   5  de  junio  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  NO.  2022-00318-00  EXPROPIACIÓN  de  AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCUTURA – ANI  contra  ARACELY CARDENAS
MORA.

En virtud al informe secretarial que reposa en el PDF0024 del plenario digital, el
despacho dispone: 

En virtud a que la parte actora acreditó el pago del valor faltante por concepto de
avalúo del bien a expropiar, conforme se desprende del reporte de títulos obrante
en el PDF0023, por la suma de $545.370,oo, se accede a la solicitud de entrega
anticipada de conformidad con las previsiones del numeral 4° del artículo 399 del
Código General del Proceso. 

Para  la  práctica  de la  diligencia,  se  fija  hora  de las  9:30 a.m.  del  día  27 de
septiembre del  año 2023.  La parte  interesada deberá prestar  la  colaboración
necesaria para tal fin.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,    5  de junio de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00061-0 REGIMEN DE INSOLVENCIA 
PROMOVIDO POR SANTIAGO GALÁN CAMELO

Se  encuentra  al  Despacho  el  presente  proceso  de  REORGANIZACION  -
REGIMEN  DE  INSOLVENCIA-,  presentada  por  el  señor  SANTIAGO  GALÀN
CAMELO,  como Persona  Natural  Comerciante  a  través  de  apoderado  judicial,
para decidir sobre la iniciación de la actuación procesal, evidenciándose que la
demandante a través de apoderado judicial  dentro del  término legal  concedido
presento escrito encaminado a subsanar la demanda.

Por otro previo estudio se puede concluir que la parte demandante subsanó en
debida  forma  la  demanda  y  al  darse  los  requisitos  formales  que  señalan  los
Artículos 9 al 13 de la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, y al
ser el juzgado el competente para conocer de la misma de acuerdo a lo señalado
en el artículo 6, de la Ley 1116 de 2006 se procederá a la admisión del proceso al
tenor de lo previsto en el artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley
1429 de 2010.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR  el  presente  PROCESO  DE  REORGANIZACION  –
REGIMEN  INSOLVENCIA-,  presentado  por  el  señor  SANTIAGO  GALÀN
CAMELO, identificada con la CC No. 79.655.480, domiciliado en la carrera 38 No.
13 -126 Torre 7 – 402 del municipio de Soacha, Cundinamarca, como PERSONA
NATURAL COMERCIANTE, en los términos del artículo 18 y siguientes de la Ley
1116 de 2006, por las razones expuestas en la parte motivan de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del presente auto de inicio del proceso de
reorganización en el registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente
al domicilio del deudor. Oficiar.

TERCERO: DECRETAR como medida cautelar la inscripción de la providencia de
inicio del proceso de reorganización, en los bienes de propiedad del deudor, esto



es; en el folio de matrícula inscrito No. 50C-255898 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y sobre el vehículo identificado con
placas UTR410 de la Secretaría de Transito de Bogotá.  Oficiar.

CUARTO: DESIGNAR de acuerdo a lo señalado en el artículo 35 de la Ley 1429
de  2010,  y  atendiendo  el  monto  de  los  pasivos  del  deudor,  el  número  de
acreedores, y el carácter operacional que desarrolla la misma, se dispone nombrar
como promotor en el presente proceso de reorganización a SANTIAGO GALÁN
CAMELO quien deberá cumplir todas las funciones previstas en la Ley 1116 de
2006.

QUINTO: Dado lo señalado en el parágrafo del Artículo 2.2.2.11.8.1, del Decreto
2130 de 2015, al promotor designado se le requerirá la constitución de la póliza de
seguros en la suma que será asignada una vez se posesione del cargo asignado.

No obstante, lo anterior, el deudor podrá solicitar la designación de un promotor
que se encuentre dentro de la lista de auxiliares de la justicia en liquidadores y
promotores de la Superintendencia de Sociedades para el año 2023, en cuyo caso
se procederá a su designación. Igualmente, cualquier número de acreedores no
vinculados que representen cuando menos el treinta por ciento del total del pasivo
externo podrán solicitar en cualquier tiempo la designación de un promotor,  en
cuyo caso el juez del concurso procederá a su designación de manera inmediata.

SEXTO: ORDENAR al promotor designado que una vez posesionado, con base
en la información aportada en la demanda y demás documentos y elementos de
prueba  que  aporten  los  interesados,  presente  el  proyecto  de  calificación  y
graduación  de  créditos  y  derechos  de  voto,  incluyendo  aquellas  acreencias
causadas  entre  la  fecha  de  corte  presentada  con  la  solicitud  de  admisión  al
proceso y la fecha de inicio del proceso, dentro del plazo no superior a dos (2)
meses.

SEPTIMO: DISPONER el traslado por el término de diez (10) días, del estado del
inventario de los bienes de los deudores, presentado con la solicitud de inicio del
proceso, y del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto
mencionado  en  el  anterior  numeral,  con  el  fin  de  que  los  acreedores  puedan
objetarlos.  Término  que  se  contabilizará  a  partir  del  vencimiento  del  término
señalado en el numeral anterior.

OCTAVO: ORDENAR fijar en la secretaría del juzgado por el término de cinco (5)
días, el aviso que informe acerca del inicio del proceso de reorganización, previa
observancia de las pautas señaladas en el numeral 11, del artículo 19 de la Ley
1116 de 2006.

NOVENO:  ORDENAR  a los  deudores  y  al  promotor,  la  fijación  del  aviso  que
expida la secretaría del juzgado sobre el inicio del proceso, en un lugar visible de
su sede y sucursales principales, durante todo el tiempo de duración del proceso.



DECIMO: ORDENAR a los deudores y al promotor, la fijación del aviso que expida
la secretaría del juzgado sobre el inicio del proceso, en un lugar visible de su sede
y sucursales principales, durante todo el tiempo de duración del proceso.
 
DECIMO: ORDENAR a los deudores y al promotor que, a través de los medios
que estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores
la  fecha  de  inicio  del  proceso  de  reorganización,  transcribiendo  el  aviso  que
informe acerca del inicio expedido por la secretaría del juzgado, incluyendo a los
jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución, con la advertencia de la
obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución
o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de
reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.

En todo caso, deberá acreditarse ante el juez del concurso el cumplimiento de lo
anterior,  adjuntando al  memorial  los soportes respectivos y siempre los gastos
serán a cargo del deudor.

DECIMO  PRIMERO:  ORDENAR  al  deudor,  mantener  a  disposición  de  los
acreedores,  en  su  página  electrónica,  y  en  la  de  la  Superintendencia  de
Sociedades,  si  la  tiene,  o  por  cualquier  otro  medio  idóneo  que  cumpla  igual
propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada trimestre, a partir del inicio
de la negociación, los estados financieros básicos actualizados, y la información
relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así
como el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la imposición de
multas.

DECIMO SEGUNDO:  PREVENIR  al  deudor  que,  sin  autorización  del  juez  del
concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro
ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes de su propiedad, ni
hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones.  

A  partir  de  la  presentación  de  la  solicitud  de  admisión  del  proceso  de
reorganización con respecto al deudor, se producen los efectos contemplados en
la ley 1116 de 2006, previa advertencia que la omisión a ello genera las sanciones
previstas en la norma citada.

A partir  del  inicio  de  este  proceso  de reorganización  se  producen los  efectos
señalados en los artículos 20 al 23 de la ley 1116 de 2006.

DECIMO TERCERO: DISPONER la remisión de una copia de la providencia de
apertura  al  Ministerio  de  la  Protección  Social,  a  la  Dirección  de  Impuestos  y
Adunas  Nacionales,  y  a  la  Superintendencia  de  Sociedades,  para  lo  de  su
competencia. Oficiar.



DECIMO CUARTO: La presente providencia no admite recurso, en desarrollo de 
lo normado en el artículo 18 Ley 1116 de 2006.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,   5  de  junio  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 048

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA, CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023)

REF:  PROCESO  EJECUTIVO  No.  2023-0113  de  ITAU  CORPBANCA
COLOMBIA S.A. contra FERNANDO GUERRERO MENDOZA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del

Proceso, se DECRETA la siguiente medida cautela: 

1.  El embargo y retención de los dineros que posea o llegaren a poseer el

ejecutado a cualquier título en los bancos señalados en memorial visto en el

PDF 004 Pág. 34 del cuaderno principal. Ténganse en cuenta los límites de

inembargabilidad. OFÍCIESE.

Limítese la medida en la suma de $ 379.490.335

2. Por secretaria dese apertura al cuaderno de medidas cautelares

Notifíquese y Cúmplase

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

 Hoy,  5 de junio de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 48

 LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Secretaria

Firmado Por:



Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

 

Soacha - Cundinamarca, Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2023-0113 de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra FERNANDO GUERRERO MENDOZA  

 

Reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y 430 del Código General 

del Proceso, así como los contemplados en los artículos 621 y 671 y siguientes del 

Estatuto de Comercio, el Despacho, 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mayor cuantía a favor 

de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y a cargo de FERNANDO GUERRERO 

MENDOZA por las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO: por la suma de $252´993. 557.oo, por concepto de capital incorporado 

en el pagaré No.15511067 

 SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 

1°, a la tasa máxima que, de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio –modificado por el artículo 11 de la Ley 510 de 1999-, certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el momento de su 

exigibilidad hasta cuando se efectúe su pago total. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida. 

De la iniciación del presente proceso infórmese a la DIAN.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los parámetros del artículo 291 y 

siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería para actuar a GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S , en 

los términos y fines del poder conferido  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

(2) 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Hoy,5 de junio de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No.048.  

 

 LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 

Secretaria 
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Juez Circuito
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Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Soacha–Cundinamarca, Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE No.  257543103001-2023-116-00  EJECUTIVO  PARA LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTIA  REAL  de  FONDO  NACIONAL  DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.,  contra IVAN JAVIER GORDILLO
VILLALOBOS

Por  reunir  los  requisitos  consagrados  en  el  artículo  468  del  Código
General  del  Proceso,  se  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  CON  GARANTÍA  REAL  a  favor  de  FONDO  NACIONAL  DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.,  contra IVAN JAVIER GORDILLO
VILLALOBOS,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero,  respecto  al  pagaré
79431559
 

1.Por la  suma de 20,046.8438 UVR, equivalente a $ 6,898,596.06 por
concepto  de  capital  sobre  6  cuotas  vencidas  y  causadas  entre  el  15  de
noviembre 2022 al 15 de abril de 2023.

1.1. Por los intereses moratorios que se causen sobre las cuotas referidas
en el numeral No.1 desde la fecha de exigibilidad de cada cuota liquidados a la
tasa de 11.25% E.A.

2. Por la suma de 640,439.0960 UVR equivalentes a $ 220.390.335,38
por concepto de capital acelerado. 

2.1. Por los intereses moratorios que se causen sobre la suma referida en
el numeral 2 exigibles desde la fecha de presentación de la demanda y hasta
que se verifique su pago. liquidados a la tasa de 11.25% E.A.

3. Por la suma de 19,708.9403 UVR,  equivalentes a $6,782,315.43, por
concepto de intereses de plazo vencidos pactados a la tasa del 7.50% efectivo
anual, correspondientes a las cuotas vencidas y referidas en el numeral 1. 

Sobre costas se resolverá en su momento oportuno.

Notifíquese a  la  parte  demandada,  haciéndole  entrega de  copia  de la
demanda y sus anexos, infórmesele, además, que en el  término de cinco (5)
días podrá proceder a la cancelación de la obligación, conforme los postulados
del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o la Ley 2213 de 2022.

Decrétese  el  EMBARGO del  inmueble  (s)  objeto  de  la  garantía
hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-8962 Líbrese
el  oficio  a  la  oficina  de  registro  correspondiente.  Acreditado  el  embargo,  se
resolverá lo concerniente al secuestro.

De la iniciación de este proceso infórmese a la DIAN.



Se reconoce a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como
apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos y para los efectos del
poder a ella conferido 

Notifíquese y cúmplase.

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 5   de junio de 2023   se notifica el auto anterior por
anotación en el Estado No.048

Lady Dahiana Pinilla Ortiz
Secretaria
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